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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro  

 

 

 

Proceso Verbal 
Remoción de curador 

Demandante  María Cristina Vélez Escobar 
Demandada Rodrigo de Jesús Lema Calle 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00187 00 
Decisión Solicitud improcedente 

 

 

El asunto citado en la referencia se terminó mediante sentencia 

pronunciada por este Juzgado el 17 de noviembre de 2020 según la cual se 

accedió a remover el guardador designado en beneficio del señor Santiago 

Lema Vélez, designando a la señora María Cristina Vélez Escobar. 

 

Lo anterior, toda vez que el Juzgado Sexto de Familia de la ciudad según 

sentencia del 20 de mayo de 1994, confirmada por el Tribunal Superior de 

Medellín, Sala de Familia, el 5 de octubre de 1994, decretó la interdicción 

judicial de Santiago Lema Vélez. 

 

Ahora, dirigió escrito la apoderada judicial de la señora María Cristina 

Vélez Escobar, dando cuenta de la necesidad que se tiene al tenor de lo 

previsto en la Ley 1996 de 2019, de realizar valoración de apoyo para 

Santiago y que sea autorizada la señora María Cristina como persona de 

apoyo para aquél. 

 

Frente a tal petición advierte el Juzgado su improcedencia precisamente 

por cuanto conforme al antecedente que se ha narrado, es obligación 

adelantar de oficio o a petición de parte la revisión de la sentencia de 

interdicción ante el Juez de Familia que adelantó el proceso de interdicción, 

lo anterior, según lo prescrito en el artículo 56 de la citada Ley 1996: 
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“…ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 

interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 

sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente 

ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 

solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 

adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará 

a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 

determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. (negrilla y subrayado 

intencional del Despacho). 

 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción 

o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 

 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la 

participación de estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es 

indispensable so pena de la nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la 

presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera 

de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez 

disponga, y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En 

caso de que los citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, 

el juez deberá tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y preferencias, así 

como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de la presente ley. 

 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 

agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio posible. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019.html#13
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b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su 

vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en 

caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio. 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la 

persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 

independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de interdicción 

o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y 

la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 

jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 

verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de 

adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de 

actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto 

a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción 

o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, 

explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un 

diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten 

pertinentes. 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía 

y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con 

el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta 

a revisión. 
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PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia 

deberá consignar esta determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará 

a la Oficina de Registro del Estado civil para que anule la sentencia de interdicción o 

inhabilitación del registro civil correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, 

las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena 

cuando la sentencia del proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede 

ejecutoriada…” 

 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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